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AUTICTJLO 5.' 

'NTES de analizar el tercer fundamento de la real ór-

yien de 10 de mayo últ imo, cúmplenos dar una con-

¡testacion satisfactoria sobre la materia á uno de nues-

•tros ^preciables colegas de j^íaclrid, el Semanario de 
la industria. Al reproducir nuestros dos primeros artículos 

insertos .en los números 12 y l 4 de El CanWcmo, apoyan-

do nuestra opinion, añade el Semanario en su número 73 

correspondiente.á 24 de julio últ imo, que debiéranios ha-

ber negado, 6 á lo menos puesto en duda la autoridad de 

la real órd'en de 10 de mayo de 18-47, teniendo en cuenta; que la 
rncci lUsposicion alterada por una simple real orden, de que no se ilá co-
de (5 nacimiento á S. M. ni rubrica, es una ley-, y la de aranceles. Qué 
zon. si sujmsemos las relaciones de parentesco entre el que jñdió y el q\ie 
3ra fl concede, cümiaríámos contri/, este abuso de autoridad tan torpe. 
que i En cuanto á lo primero., dijimos en d primer párrafo del arti-

lanci. culo 2.° número 14, que no era nuestro ánimo.hacer la censura de 
mm.ningun acto del Gobierno bajo el asjiecto político, y que si bien paten-

tizaríamos defectos de solemnidad en la realórden de\Q de mayo, no 
r íkí por eso pondríamos ni aun remotamente en duda su autoridad y 
I (let fuerza. Desde luego so nota, que auuriciámos hafier defectos de 

)añole solemnidad en la real orden, y de consiguiente si los fiay, pueden 

ntars ser de'tal naturaleza que invalidaran la misma real orden, bien 

porque esta ño pudiese alterar las disposiciones vigentes en la ma-

enk té r i a , ó bien porque no fuese espedida por la autoridad y por el 

n (leí modo competentes. Nosotros analizamos la real orden por sus de-

arillo, fectos en cuanto al modo, guardándonos de ejecutarlo respecto á 

nen; la autoridad que la promulgaba y acerca de la fuerza obligatoria 

n Ó! fiue pudiera tener para su observancia. .Pero también en el hecho 

de asentar que habia defectos de solemnidad, y que nos abstraía-

sin (le mos de la parte política, sin poner en duda la autoridad de la real 

1 ]oi( orden;—se dejaba entrever que sobre estos puntos guardábarnos 

un silencio forzado,, al paso que llamábamos la atención sobre 

latos ellos. 

bastí Cuales fueran las causas do este silencio, no tenemos incoiive-

;ntaja niente en revelarlas. En la Introducción número 1." de El Cari-
, demo dijimos, que nuestra Revista no se ocuparía de cuestiones 

;es leí políticas; y esta es una de las razones porque nos abstuvimos en 

lias at el artículo 2." de la fíarrilla, de calificar la fuerza obligatoria de 

report la real orden de 10 de mayo. Para.liacerlo necesitábamos remou-

uiposti tamos á consideraciones y principios de derecho constituyente, que 

sino siempre las mas veces se roza con el derecho constitucional, 

3 mas con la política. Negar á la real orden.de lÓdema^-o su autoridad, 

ante equivale á asentar su inobservancia y la desobediencia, lanzando 

un cargo, fulminando una acusación contra los que la hubiesen 

•aliíaii '^ado á luz. Desde luego aunque así lo luibiéramos hecho, Segurá-

is del "lente que habríamos descartado las circunstancias de banderías, 

;utíl)l¡ porfjue las cuestiones/le legalidad como esta son de'ley, de mora-

i lasp " " personas; pero también podemos asegurar qué dentro 

de nuestro mismo pais se le habria dado no la- primera aplicación 

,36ef si'io la segunda interpretación, violenta, forzada y viciosa de con-

10 niíi siguiente, mas aceptada con gusto y 'ávidamente en daño do nues-

tra liecista. 
A pesar de nuestra moderación en estoparte, á pesar de la me-

sura con que hemos eludido cuestiones y puntos favorable!; á nues-

tro intento, ¿qué diria el Semanario de la industria, si supiese, 

que nuestrqsiartículossobre la liarrillahan sido objeto de una cen-

sura implacable y mordaz? Pues sin embargo es cierto; tenemos 

el disgusto de anunciar, que se ha querido sostener que los enuii-

- ciados artículos son de oposicion al actual ministerio; ipie se refie-

;%'iiinero 'i'i. 
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ren á la política; que se falta á las promesas y condiciones esplici-

tamente consignadas en Xdi' Intruduccion de nuestra Jievista. Aun 

mas diremos; se han intentado pasos para aniquilarla, se han pues-

to en juego' ciertos medios para hacer imposible en esta capital la 

publicación de 'nuestro periódico y de ctialquiera otro eu que se 

escriba con independencia-y sinceridad; y los artículos del que sus-

cribe, han sido tachados de virulentos por personas de cuyos labios 

apenas se desprenden mas que el sarcasmo y las injurias;~perso^ 

nales. 

Tal vez esto pudiera dar una idea desfavorable accrcaí.du ja mo-

ralidad y civilización de Almería; para desvanecerla podremos 

asegurar que las injustas recriminaciones con que se nos inculpa, 

son obra de unos pocos cuyo patrimonio es la ignorancia, o la ma-

ledicencia, ó el egoismo; la universalidad déla poblacion aunque 

en ella se ensayen tales medios no participa de ese odio, o de, esa 

preocupación. Dijimos que una de las causas podría sor la ignoran-

cia, poKjue en efecto, .esta es lastimosa respecto de muchas ])crso-

nas que sin títulos ni antecedentes se abrogan el derecho de juzgar 

ex cathedra cuanto oyen, ven, o sospechan, no tomándose el tra-

bajo del estudio, porque se creen seguramente axlornados desde su 

nacimiento con todos los conocimientos humanos. 

En cuanto al segundo punto, el5fnianar/o al puhlicar'su número 

73, correspondiente al 24 de julio no habia podido hacerse cargo, 

porque aun no habia llegado á su redacción, de nuestro artículo 

3." sobre la Barrilla inserto en el número 16 de El Caridcnio de 

20 del mismo julio, es decir cuatro dias anterior al del Semanario. 
En dicho artículo hemos tratado de esquivar las consideraciones 

que nos pudieran sugerir los lazos de parentesco entre don José 

Salamanca y don Manuel Agustín Herec ¡a, porque suponemos (jue 

el ministro de Hacienda no tendrá deferencias con el comerciante 

de Málaga; si nos equivocamos culpa será de nuestra candidez ó 

de las circunstancias presentes. 

• Dada esta satisfacción á nuestros lectores de fucra],de Almería, 

suscitada por- nuestro apreciable colega de Madrid, el Semanario, 
pasamos á hacernos cargo del tercer fundamento de la real órden 

de 10 de, mayo, como anunciamos al principio de este artículo. 

Dice, pues, el tercer considerando, que: si bien la admisión del 
estranjero-pudiera lastimar acaso á una industria naciente, como la 
de la esplotacion del azufre, otras muchas jmra las cuales es agüella 
primera materia un elemento indispensable, como la de sosa facticia, 
por ejemplo, fara la fabricación del jabbn, la de tintes, blanqueo y 
estampado de toda clase de tejidos, vidrio, bujías esteáricas, hojas 
de lata¡ alambi'es y productos químicos, recibirán, por el contrario 
un beneficio, que 'injluirá poderosamente en su desarrollo y prospe-
ridad. 

Como no se han tenido presentes las observaciones, qpc liemos 

indicado en nuestros anteriores artículos, para la confección de la 

real órdén de 10. de mayo, sino que han presidido consideraciones 

de distinta especie y naturaleza, hasta se pretende poner en duda, 

segmi el tercer considerando, el que pueda irrogarse á nuestra in-

dustria, que califica de naciente, perjuicio alguno por la admisión 

del azufre estranjero, acerca de lo que liemos emitido nuestra opi-

nion. Ahora añadiremos para corroborarla y demostrar mas pa-

tentemente la justicia de nuestra calificación, que ni aun se liace 

mención d é l a barrilla, al paso que se citan las velas esteáricas, 

alambres &c. á la verdad de muy poca importancia. De consiguien-

te, ó no se tuvo en cuenta este rarHO de agricultura y de industria, 

ó se le consideró bajo un aspecto erróneo si acaso no fué falso; el 

silencio que se guarda autoriza cualquiera suposición. ¿Y podia ni 

debía ignorar el Gobierno el cultivo y la fabricación de la barrilla? 

¿su objeto, destino y comercio? No, ciertamente. Pero dejando 

aparte este punto que trataremos con estension así que analicemos 

la real órden de 10 de mayo, preguntamos ¿son acaso mas útiles 

á la mayoría de la nación los tintes, blanqueo &c. que la industria 

misma minera del azufre, aparte "de la barrilla? De ninguna ma-

•3« de .IffOKfo de MS17. 
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nera: la ruina'de la esplotacioB del azufre es segura y con ella i . " 

la de los capitalistas que dedicaran á este olyeto sus intereses? 2." 

la falta de trabajo para toda clase de jornaleros ocupados an la es-

plotacion: 3." pérdidas en'los conductores de los azufres á los pun-

tos de su destino: 4." pérdidas también de todos los que indirecta-

mente coadyuvan á la esplotacion, como almacenistas, herreros 

&c. Tenemos, pues, ya un daño positivo, y daño que relluye es-

elusivamente en perjuicio de los intereses españoles. 

¿Y este daño acaso se compensa con las ventajas, que puedaii 

reportarlos fabricantes de sosa facticia, tintes &c.? l»e ninguna 

manera, ora porque estos ramos de industria son por sí mismos 

poco influyentes en la riqueza nacional, ora porqce en la actuali-

dad, como antes de la importación del azufre, permanecen y per-

manecerán en el mismo estado, ora, en fin, porque los benelioos 

son únicamente para los fabricantes y no para las demás clases. 

Para justificar esto, basta dar una ojeada sobre las recompensas 

de los jornaleros y trabajadores en tales ramos de industria: sus 

salarios en vez de subir bajan mas, porque cada vez es mas la ofer-

ta de brazos que la demanda. ¿Reparten los fabricantes y capita-

listas sus ganancias con sus operarios? no. Las ventajas con que 

adquieran las primei-as materias, los menos costos de su elabora-

ción, el mayor precio á que vendan los productos de su industria, 

los fabricantes, los comerciantes lo guardan para sí, lo acumulan 

á sus capitales, al paso que sus dependientes apenas tienen pan 

que llevar á su hambrienta boca. De consiguiente la cuestión del 

tercer fundameato tercero de la real orden do 10 de mayo queda 

reducida á estos términos. ¿Es conveniente, justo, y arreglado a 

los principios de economía-política y de buen gobierno, que.se fa-

vorezca á algunos capitalistas sin beneficio de sus operarios, y con 

daño de otros capitalistas y de otros muchos operarios? es conve-

niente, justo y arreglado "á la ciencia económico-adminislrativa y 

á la moral, que el bienestar, las necesidades de muchos se pospon-

gan al bienestar á la opulencia de algunos? 

Esta es la misma cuestión que agita y conmueve á la humanita-
ria y filanlrdpica Inglaterra. Si se aspira á imitarla, si se pretende 

crear una aristocracia como la de aquel decantado pais, ya vamos 

<lando algunos pasos, en pos de ellos tendremos las asociaciones de 

trabajadores, las prisiones, el pauperismo, el hambre y cuantas es-

pantosas plagas amenazan á la opulenta y civilizada Albion. 
Mariano EMéban de Gónijora.' 

• i r í 3 M ' í í ® ( B Í Í ( D ¡ ! í Í P M ' M á M i i , 

ARTICULO 3 . " 

En la religión cristiana, en esa moral divina, que con su voz so 

ñora y con su poderoso ejemplo nos enseñara Jesus, en esa filoso-

fía indestructible y sublimé, es donde finalmente el hombre había 

de hallar los principios seguros y sólidos para sus creencias, la re-

gla de sus acciones, y el fecundo manantial del verdadero saber. 

No es este el lugar de revelar las bellezas del Evangelio, ni de re-

ferir los portentosos hechos de la vida del Mesías; solo apuntare-

mos, que fuera de la religión cristiana no es posible encontrar ni 

la sabiduría, ni la perfección. 

Para conseguir su objeto, para que los hombres correspondieran 

dignamente á la sublime obra de la redención, era y es necesaria 

la buena educación de la infancia; porque sin estos principios no 

es posible que el hombre-en su edad madura por sí propio y á des-

pecho de todos los elementos de corrupción y de ignorancia, co-

nozca las virtudes, la moral, la religión, se dedique á su.práctica 

y llegue al colmo de la sabiduría bajo ningún concepto, ni cu^-

quiera que sea la interpretación que de ella se dé por el católicp, 

por el heterodoxo, por el idólatra, por el deísta, por el ateo. 

Y en efecto, Jesu-Cristo vivamente recomienda la buena edu-

cación, á que la niñez es acreedora, el esmero con que debe aten-

derse á tan noble objeto, y manifiesta con vigorosas espresiones, 

con majestuosa fuerza de ideas la delicadeza é importancia de tan 

sagrada misión. 

Cuanta sea la atención que el Mesías dedicara á la infancia, re-

salta á cada paso en los Evangelios. Sábese muy bien que cuando 

los Discípulos se oponían á que algunos niños se acercaran á nues-

tro divino Redentor, esclamó, reprendiéndoles con severidad; Si-
nite párvulos, el noliíe prohibere ad me venire» Dejad los niños, no 
les impidáis que se acerquen á Mí, porque de ellos es el reino de los 
cielos. E n seguida estrechándolos en su seno, ks abrazó dulce y 

tiernamente, y ks dio su bendición. ¡Qué amor tan inmenso á los 

niños! (|aé ejemplo lan grande, tan fecundo en revelaciones y pre-

ceptíis! Dejad his niños '¡lie se me acerquen. ¿Quién n o v e en este 

rasgo el precepto de la educación religiosa y moral de la intao: 

á que deben prestarse los maestros de ella? Jesu-Cristo repre» 

severamente á los que se oponen á ello, y les dice, de los JÍÍÍÍO, 

el reino de los cielos.» Véase en estas espresiones, cuanamabless 

para Jesus, pues que los asemeja á los ángeles. 

Empero como si no fuese suficiente tan grandiosa revela« 

como si no fuese bastante el mandato que acababa de preceptit 

el Mesías abraza á los niños, el Mesías los bendice despues deL 

berlos estrechado con su pecho. Esta predilección es tanto masD 

table, cuanto que no se lee en los Evangelios, (jue nuestro Reíf 

tor húmese abrazado á ninguna persona, á lo menos no lo rocí 

damos. Tan remarcable distinción concedida únicamente á la ID 

cente infancia, encierra en sí grandes principios de moralidad,; 

lidos fundamentos para la educación cristiana y moral que è 

dársele. 

No haremos mención de otros muchos lugares de la Sagraà' 
criíura, que hacen referencia á nuestro propósito, ya por no pi 

longar este artículo, ya porque no se crea (merced á la maledice 

eia) que nos entrometemos en asuntos que no nos fncumben.i 

embargo no pasaremos en silencio, cuando Jesus manifiesta el¡ 

mo cuidado con que debe evitarse escandalizará los niños, yci 

criminal es el que no escuse el escándalo á la niñez. 

De estos pasajes del Evangelio se deduce. I . " Que Jesu-Cii 

consideró de la mayor importancia, y en este sentido precepto: 

enseñanza moral y religiosa de los niños: 2.° que asi mismo i 

nifestó cuanto amor y ternura debe mostrárseles, ora por su ¡i 

cencía, ora porque no se les aparte de la educación: 3." que es: 

minai todo el que se opone á ia educación, y todo aquel que nod 

ce buenos ejemplos de virtudes en sus acciones y palabras á los: 

ños: 4." que la enseñanza de la niñez, en la religión crisfiana. 

una de sus bases esenciales y de la que por consiguiente ne pi) 

prescindir persona alguna. 

Mariano Esteban de Góngora. 

C U A D R O 4." ' 

No había pasadojun instante. 

Cuando apareció inclemente; 

Ciñendo un ancho turbante 

Un árabe que insolente 

Muestra su faz arrogante. 

Moroíde grande valor 

De saber y bizarría. 

Inquieto busca el cantor 

Con la mano en la gumía 

Y así dice^aterrador. 

«¿Do está el traidor que cantando, 

Infama del musulmán 

E l valor, y al infiel bando 

Da la victoria que están 

A estas lioras disputando? 

«Buscadle al punto, soldados, 
Y lo espero vivo ó muerto, 

Al punto sereis. premiados. 

Que algún traidor encubierto 

Ha de ser de los malvados.» 

«¡Vive Dios! que la batalla 

Se da á cien leguas de aquí. 

Tal vez ahora mismo estalla. 

Y la victoria aun allí 

Decidida no se halla !» 

A poco se presentaron 

Los soldados presurosos, 

Y mustia la faz callaron 

Largo tiempo temerosos 

De hablar lo que presenciaron. 

—¿Que es aquesto? prosiguió 

Con faz siniestra iracunda. 

¿Donde el malvado quedó? 

Hablad, que Dios os confunda. 
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Si por vuestra culpa Juiyó. 

—Señor, replican turbados, 

A vuestra voz poderosa 

Le buscamos desolados 

Por la llanura espaciosa 

Y quedamos asombrados: 

Porque en la fértil orilla 

Del manso (juadalquivir 

Pálida sombra amarilla 

Que'en la oscura margen brilla 

Vinimos á descubrir. 

Espesa niebla sombría 

Sus facciones enlutaba 

Y cuanto mas cerca estaba 

Mas pronto desparecía, 

Y así tal vez nos burlaba. 

Ya del rio en la corriente 

Intrépidos le estrechamos 

Y el acero refulgente 

A su pedio enderezamos 

Con furia y saña inclemente. 

Y vimos desparecía 

Por los aires presuroso 

Y al vernos se sonreía 

Cual nube que el sol hermoso 

Disipa al nacer el día. 

El diablo sin duda fué 

Quien tanto nos ha turbado. 

Que en la corriente de pie, 

Al verse cual él, á fé, 

Que se lo hubiera tragado. 

—Idos al punto, esclamú 

Con acento receloso 

Que el caso le estremeció 

Y al momento se ocultó 

E n su estancia presuroso. 

Continuará. Francisco Ledesìna. 
oO@VCX= 

D. PSIDRO DS ?0!lT'JG£L EL J'JSTICISRO. 
AIPITCLO IX . 

En la real cámara de Alfonso iv, lujosamente alhajada, mil bri-

llantes luces semejaban la claridad del día. y lo mas escogido de la 

corte se hallaba reunido en ella. Todo yacía en quietud : los cor-

tesanos guardaban un silencio tímido y servil, cual si algún grave 

suceso les intimídase, pero quedaron asombrados al ver que Mo-

raes el mayordomo mayor. 

—¡Vive Dios! esclamó con acento enérjico. ¡Que entre toda la 

nobleza de Portugal no haya uno que se atreva á recordar al rey 

sus deberes! Mientras los moros talan con inaudita crueldad nues-

tras fortalezas, y el pueblo vejado y oprimido es víctima de la in-

movilidad y vergonzosa apatía de sus mandatarios, el rey de Por-

tugal, se solaza y se divierte en frivolas partidas de caza. Su in-

sensato hijo, olvidando los deberes de su estado se entrega á livianos 

amores cou esa estrangera que para nuestro mal abortó sin duda 

el abismo. Es necesario, que esto tenga fin. 

— Y lo tendrá; respondieron todos á una voz. 

— A estas horas, continuó el mayordomo, aun no ha vuelto de 

la cacería que hace una semana emprendió, y esta misma noche, 

como leales subditos, pero con energía y resolución le haremos 

comprender sus deberes. 

— E s necesario que de una vez sepa serrey;quecon mano fuerte 

separe á su hijo del funesto camino que ha emprendido, si aun 

fuese tiempo de ejecutarlo. Es indispensable que contraiga matri-

monio con alguna princesa de Europa, para que en caso de guer-

ra podamos contar con una poderosa aliada. En estos aciagos tiem-

pos, cuando la tea de la discordia arde en los vecinos reinos al par 

que en el nuestro, la razón de estado ecsije que busquemos una 

alianza segura y respetable. 

Se escuchó el estrepitoso ruido dé una numerosa cabalgata y á 

poco entrando en el salón un heraldo, con voz fuerte y respetuosa 

anunció al rey. 

Entró S. A . en traje de caza, con el semblante alegre y risueño 

y dirigiéndose al anciano mayordomo. 

—Brillante cacería, le dijo; todo ha convidado á que nuestra es-

pedicion haya sido enteramente feliz. El tiempo sobre todo ha si-

do hermosísimo. 

—Señor, respondió el mayordomo con voz respetuosa pero fir-

me, veníamos á consultar con V . A . sobre asuntos del estado, y 

no sobre la partida de caza. 

—Pues bien, contestó el rey inmutado; yo liaré que en adelan-

te no volváis á encontrar al cazador en voz del rey de Portugal. 

Podéis retiraros por ahora. 

Hizo tan profunda impresión eu el ánimo del rey esta recon-

vención de sus vasallos, que resolvió por último ocuparse del bien 

estar de su reino. Enterado hacia mucho tiempo de los amores de 

su hijo, y temiendo que su obstinación deshiciera el brillante por-

venir que de su enlace esperaba, habiéndole manifestado el ma-

yordomo, que se aseguraba habia contraído secretamente matri-

monio con doña Inés, que se hallaba por sus órdenesenel monas-

terio de Santa Clara de Coimbra, se decidió á dar un golpe deci-

sivo, pues no creía que tanta audacia cupiese en su hijo: de todos 

modos quería prevenir el mal, apoderarse de la persona de doña 

Inés, y el rey se hallaba resuelto á profanar el santo asilo que ha-

bia elegido para su retiro la desgraciada castellana. 

CAPITULO X . 

Veamos lo que poco antes de la hora de maitines conversaba en 

el monasterio de santa Clara de Coimbra la abadesa con doña Inés 

de Castro. 

— N o se atreverán, hija mia, decía aquella. Los ejércitos victo-

riosos que talan á sangre y fuego las fértiles campiñas, que de una 

ciudad rica y populosa hacen un monton de escombros y de rui-

nas. respetan siempre las moradas consagradas á las vírgenes del 

Señor. 

—Los cobardes nada respetan, murmuró Inés. 

—Son temores que vuestras mundanas pasiones os hacen con-

cebir, continuó la abadesa. También cuando era jóven, sentí su 

fuego devorador y viví acariciada entre el temor y la esperanza' 

pero la paz que disfruto hace tantos años con estas tímidas donce-

llas, ha colmado mi espíritu; por eso no participo de vuestras ec-

sajeradas zozobras. 

—Madre , me habéis consolado, dijo Inés con acento menos triste. 

—S í , hija mia, prosiguió la Abadesa enternecida: todos nuestros 

iemores desaparecen cuando fijamos nuestra voluntad en la del 

%eñor. É l solo penetra los arcanos de nuestro corazon ypuedeadi-

vinar lo que le conviene. 

Escuchóse un lijero rumor en el monasterio. 

—¿Quien á estas horas, prosiguió sobresaltada, será «1 atrevido 

que profana la santidad de estos lugares? 

— E l rey, contestó uno de dos embozados (jue al dintel de la 

puerta aparecieron, dejándolas consternadas. E l rey, prosiguió, pa-

ra quien nada hay vedado. Dejadnos solos, señora, dijo á la aba-

desa y vosotros caballeros, despejad. 

—Hace tiempo, dijo el rey, dirigiéndose á Inés con rostro sever 

ro, que sois el único obstáculo que se opone á la felicidad de estos 

reinos. 

— E n qué he podido ofenderos, señor t contestó Inés trémula 

de terror. 

• ^ E n que habéis alentado, continuó el rey, los amores de mi 

h i j í , habéisle hecho perder miserablemente el tiempo, habéis im-

pedido que contraiga matrimonio con alguna poderosa princesá de 

Europa. ¿No sabíais que don Pedro era el infante de Portugal? 

— Y o creía que la hija de un rico-home de Castilla podía oír 

las palabras de un amor respetuoso, aunque fuese de la boca del 

mismo rey, replicó Inés, recobrándose de su asombro al ver ultra-

jada su dignidad de muger, su cualidad de castellana y sus mira-

mientos de señora. 

— ¡Vive Dios (jue sois altiva! respondió el rey enfurecido. Un 

vasallo no debe alzar los ojos hasta la frente de su monarca. 

— E n Castilla, señor, las hembras nunca humillan su altiva 

frente; la mia no la humillo, porque no la he mancillado nunca. 

— D e nada os ha de servir, Inés, vuestro insensato orgullo. Es 

preciso poner término á ese desgraciado amor. 

— E s imposible, señor. 

—¡Imposible! ¡Vive Dios! replicó el rey iracundo. ¿No sabéis 

que tengo el cetro en mis manos y que puedo hacer rodar la ca-

beza de ese miserable? 
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Inés visiblemente conmovida se arroja á los pies del rey y dice. 

—Señor , he sido una loca en lo que os he manifestado, haré 

cuanto fuere de vuestro real agrado; no, no cometereis una acción 

indigna de vuestra grandeza: esto seria el colmo de la injusticia; 

un rey debe tener el corazon grande y generoso á medida del de. 

Dios. ¿En qué podéis mejor emplear vuestro poder que en per-

donar? Si he podido incàutamente ofenderos, regaré con lágrimas 

vuestras manos, dijo con voz llorosa. 

E l rey, no. pudiendo resistir los encantadores acentos de Inés, 

por no manifestar su visible conmocion, rápidamente sealejó, y 

esta quedó sumamente conmovida con la entrevista del rey. 

{Continuará.) 

CUENTO EPIGRAMATICO. 

"Era un maestro de zapatero, 

Y una niña que tenia 

Sus relaciones habia 

Con un zagal embustero. 

Que de aprendiz les servia. 

Solo durmiera el infante • 

En la tienda ú obrador; 

Mas acostumbró el tunanti; 

A subirse en el instante 

A platicar con su amor. 

El maestro tuvo recelo, 

Y una noche que acechó 

lín el lance le agarró, 

Y cogiéndole del pelo 

Con el tirapié le dio. 

E l chico bajó corriendo 

Y al verse tan mal parado. 

Esclamó la escala viendo: 

«Ay maestro, estaba durmiendo 

Y soñando me he rodado.» 

Mariano Akarez Robles. 

L O S C O D I G O S E S P A Ñ O L E S C O N C O R D A D O S Y A N O T A D O S . 

Coleccion de todos los cuerpos de derecho de la monarquía espali 

ñola, precedidos de discursos históricos y críticos, y enriqueci-

dos con multitud de concordancias y comentarios, por varios ju-

risconsultos. 

Por real orden comunicada por el ministerio de la Gobernación 

á todos los gefes políticos, con fecha 22 de mayo últ imo, se man-

da que iodos los ayuntamientos que tengan doscientos ó mas ve-

cinos, se suscriban necesariamente á esta Colcccion de Cóclifjos Es-
pañoles, incluyendo su coste en la partida correspondiente de los 

presupuestos municipales. 

Esta coleccion legislativa es de suma importancia, ~como apare-

ce de su mismo título, sin necesidad de otras recomendaciones. 

Por su- naturaleza apenas hay cuerpo ni persona que no la necesi-

te; por su baratura, ningún pueblo, ningún establecimiento, nin-

, guna corporacion, muy pocos particulares de los que leen y han 

menester .Icex, se verán impedidos de tenerla. Se dará princi|^ á 

la publicación por los códigos siguientes: 

E l Fuero Juzgo .—El Fuero Viejo de Castilla.—El Fuerg Real. 

—Las Leyes del Estilo.—Las Partidas.—La Recopilación, etc. 

C O N D I C I O N E S D E L A SÜSCRIC ION. 

Esta Coleccion se publicará por tomos de mas de seiscientas pá-

ginas en folio, al precio de 50 rs. tomo en toda España. 

Al tiempo de suscribirse se adelantará el valor.del primero, y al 

recibir este el importe del segundo y así sucesivamente. 

Se suscribe en esta capital en casa de los Sres. Vergara y com-

pañía. 

Los que gusten recibir los tomos por el correo, franco, se diri-

girán al Director gerente de La Publicidad, calle d^íl Correo, núme-
ro % casa de Cordero, Madrid, y se les remitirán sin aumento 

ninguno de los 50 rs. por cada tomo ; pero en este caso deberán 

librar ó mandar entregar su importe « n Madrid. 

Cuanto añadiéramos á este prospecto no podría darle mas mé-

rito (|ue el que por sí tiene; pero sí llamaremos la atención sobre 

la .notabilísima baratura de'cada tomo sin ejemplar hasta alion 

esta clase de obras, por desgracia, siemjire demasiado costosasi 

ra la generalidad. Igualmente la concordancia, los comentario.; 

los discursos histórico-críticos dan á los códigos un realeo ¡jí 

pepsable, puesto que aclarando pasajes oscuros y contradicton 

economizan el trabajo de quien tiene que consultarlos, y pm 

tan las doctrinas bajo un punto de vista mas fácil, verdaili» 

conforme. 

— — 
EPIGRAMAS. 

Juana alegre y bulliciosa 

con lentitud paseaba, 

por la campiña espaciosa, 

do su amante la esperaba 

con ansiedad amorosa. 

Al verla llegar tan quieta 

le dijo, el alma angustiada, 

• ¿Que tráes?-NQ es cosa: nada: 

.es que el zapato me aprieta 

y me encuentro embarazada.' 

Solo se puede en conciencia 

seis sacramentos contar 

pues vienen uno á formar 

matrimonio y penitencia. 

Juan Glauco, enfadado un dia, 

le dijo. Cabra á su esposa, 

y ella contestó amorosa, 

soy tu mu je r , vida mia . 

Núm. i'ág. 1 Columna. Linca. Dicc. Loa.<c. 

19 76 1." 59 la col de zork la -col do Vi 

• « « 23 ss se 

« « « 23 rrbustos arbustos 

« « « 37 la col de zork la col de Yi 

« « « 44 primera . princesa 

« « « 49 cacelias cacaliai 

« « 56 y la guia y la yufi 
20 78 1." 44 la choza o chodeo la choclaocli 

L A CONSTANCIA . 

Esta sociedad se interesa en el sorteo de la lotería moderDi 

dia 19 del corriente mes, con medio billete en cada uno.de 1« 

meros siguientes: 

/í,724. II 13,376. | 17,470. I 20,210. | 32,41' 

4,728. II 17,463. | 26,204. ' || 32,441: j 39,fl"í 

Lo que se avisa á los accionistas para su debido conocim» 

Almería 13 de Agosto de 1847 ,=E1 socio director, Mariano 

varez. 

SOCIEDAD LITERARIA DE MADRID.=Edic ion baratísima d e : 
R IA LA HIJA DE I'N JORNALERO, história-novela -eriginal * 

Wenceslao Ayguals de Izco. 

Se han repartido las entregas 17, 18, l í ) , 20, 21, 22, 23. 

2a y 26 últimas del primer tomo de esta obra popular que coi 

ta energía aboga por las clases trabajadoras, pidiendo pr('l<* 

para los menesterosos. 

La obra constará de 50 entregas justas de 16 grandes l»-

con grabados y el retrato del autor. Cada entrega cuesta set 

real de vellón, tanto en Madrid como en las provincias, fri"'' 

porte. 

Se suscribe en Madrid en la Sociedad literaria, calle do Lf; 

tos n úm . 47, y en las librerías de Cuesta, Razóla, Matute y 

nier; en provincias en correos y principales librerías. 

Almería: Imp . de D . VICENTE DUOMOVICII, calle de 1'-

Tiendas núm . 6'J. 
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